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Muy buenas tardes.

Adjunto Peritaje solicitado dentro del Radicado referenciado.

Favor acusar recibido.

Atte;

Eduard Bladimir Teller Fonseca.
Arquitecto - Perito y Avaluador Profesional.
Mp de Arq.# 0870047163 Atl.
RAA AVAL # 85456460 Era Anav.



 

 

 
Santa Marta, 17 de agosto de 2023 
 
 

 

 

 

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL  

CIRCUITO DE SANTA MARTA 

E. S. D. 

REF: Proceso de pertenencia seguido por 

Solidarios Ltda. En liquidación contra 

Herederos de Ruth Laverde de Oliveros y otros 

como personas determinadas y personas 

indeterminadas e indeterminadas de las 

personas determinadas. 

 
En mi calidad de perito, Arquitecto de profesión con matrícula profesional 

No.0870047163 Atl. Miembro de la lista de auxiliares de la Justicia en la modalidad 

de Perito Arquitecto con licencia No.0050 del Consejo Superior de la Judicatura, 

miembro activo de la Corporación de Lonjas “CORPOLONJAS” con RNA CC No.14-

049; miembro activo de la Lonja Nacional de Avaluadores Profesionales 

“LONJANAP” con RNA LC No.014-064, miembro activo y socio de la Sociedad 

Colombiana de Arquitectos y de la División Lonja Inmobiliaria de la Sociedad 

Colombiana de Arquitectos con RNA SIC No.01055265 y con Registro Abierto de 

Avaluadores RAA por régimen académico y AVAL No.85456460 con cobertura a 

nivel Nacional, en las categorías No.1 Inmuebles urbanos, No.2 inmuebles rurales, 

No.3 Recursos Naturales y Suelos de Protección, No.4 Obras de infraestructuras, 

No.6 de Inmuebles especiales, No.7 maquinaria fija, equipos y maquinaria móvil, 

No.8 Maquinaria y equipos especiales, No.10 animales y semovientes, No.11 Activos 

Operacionales y establecimientos de comercio y No.13. Intangibles especiales y 

todas estas categorías con todos sus alcances; cumpliendo así con los requisitos de 

idoneidad establecidos y exigidos por la Ley 1673 de 2013 (Ley del Avaluador) donde 

se indica claramente que, para ejercer la actividad, debe tener el perito el Registro 

Abierto de Avaluadores (RAA) en la categoría en que se hace el encargo valuatorio.   

 



 

 

I. ENCARGO:  

Identificar el predio solicitado en pertenencia, describiendo sus linderos, 

medidas, cabida superficiaria, verificar la existencia de la valla, mejoras e 

indicar si el predio solicitado en pertenencia dentro del proceso guarda plena 

identidad con el predio visitado en diligencia de inspección judicial. 

 

II. DESARROLLO:  

El día 07 de julio de 2023 se llevó a cabo la diligencia de inspección judicial en 

compañía del despacho y del abogado demandante.  Allí se pudo evidenciar la 

existencia de la valla en lugar visible, con el tamaño de la letra e información 

exigida por la norma. 

 

 

Valla exigida por la norma 



 

 

1. ASPECTOS GENERALES: 

1.1. CLASE DE INMUEBLE: Urbano. 

1.2. UBICACIÓN: En Colombia, Costa Norte, Departamento del Magdalena, 

distrito de Santa Marta, vereda de Gaira, sector de Pozos Colorados. 

 

 

Sector de Pozos Colorados 

Carrera 4ª #122-148 



 

 

1.3. DIRECCIÓN: A este inmueble le corresponde la dirección Carrera 4ª 

No.122-148 de la nomenclatura actual de este distrito. 

 

Carrera 4ª #122-148 



 

 

2. LINDEROS Y MEDIDAS: 

2.1. Este inmueble de acuerdo con documentos obrantes en proceso tenía los 

siguientes linderos y medidas: 

 

ESTE: Del punto de partida de la Mensura No. Cero (0) se midieron 24,00m 

al punto No. Uno (1) debiendo ratificarse la alinderación con plano de la 

adjudicación INCORA del mojón 1 al mojón 2 en 8,00m con la Carretera 

Troncal del Caribe o Carrera 4ª y camino de entrada a playón y Mar Caribe. 

 

SUR ESTE: Con predio de herederos de Sinforiano Restrepo Ariza, del punto 

Dos (2) al punto Tres (3) en 173,00m. 

 

NOR-ESTE: En 166,00m con camino carreteable hoy entrada principal al Mar 

Caribe o Calle 122 con una anchura de 11,00m de por medio predios de 

Rubén Camargo Acosta, hasta el punto Cero (0) lugar de partida y encierra. 

 

2.2. SEGÚN PLANO LEVANTADO POR EL TOPOGRAFO LÁCIDES ORTÍZ LA 

MEDIDA Y LINDEROS SON: 

 

NORTE: En 122,00m camino carreteable en medio hoy Calle 122 con predios 

que son o fueron de Rubén Camargo (Del punto 1 al punto 3 del plano y 

pasando por el punto 2) 

 

ESTE: Del punto 3 al punto 4 en línea recta en sentido Norte-Sur en distancia 

de 28,10m con vía Troncal del Caribe. 

 

SUR: Del punto cuatro (4) al punto seis (6) y pasando por el punto cinco (5) 

en distancia de 140,03m en sentido Este-Oeste con predio que es o fue de 

Sinforiano Restrepo. 

 

OESTE: Del punto seis (6) al punto uno (1) de partida en línea recta en sentido 

Sur-Norte en 0,93m con predio que es o fue de Sinforiano Restrepo y cierra 

polígono. 

 

 



 

 

2.3. SEGÚN MEDICIÓN EN INSPECCIÓN JUDICIAL: 

 
NORTE: En 122,00m con carreteable o Calle 122 en medio con terrenos 

que son o fueron de Rubén Camargo. 

 
ESTE: En 28,10m con la Troncal del Caribe en medio. 

 
SUR: En 140,03m con terrenos que son o fueron de Sinforano Restrepo. 

 
OESTE: En 0,93m con predios que son o fueron de Sinforiano Restrepo. 

 
NOTA: Se deja claridad que la diferencia en medida con lo solicitado en la 

demanda es porque parte de este lote fue negociado con el proyecto Ruta 

del Sol II. 

 

3. ASPECTOS JURÍDICOS: 

3.1. ESCRITURA PÚBLICA:  

3.2. FOLIO DE MATRÍCUOA INMOBILIARIA: El predio en estudio se identifica con 

el folio No.080-16305 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 

Santa Marta. 

 

3.3. CÓDIGO CATASTRAL: Este predio se identifica con el Código Catastral 

No.01-10-0090-0002-000. 

 
3.4. PROPIETARIO: Según folio de matrícula inmobiliaria, este inmueble la 

propietaria es la señora Ruth Laverde de Oliveros. 

 
4. ÁREAS: 

4.1. LOTE DE TERRENO: 

4.1.1. SEGÚN IGAC: Este lote de terreno tenía un área de 3.558,00m² (Según IGAC) 

4.1.2. SEGÚN ADJUDICACIÓN DE INCORA: Son 2.750,00m² 

4.1.3. SEGÚN VISITA TÉCNICA Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 

APORTADO: Son 1.444,94m² 



 

 

4.1.4. SEGÚN RECIBO PREDIAL SON: 2.554,00m² 

 
NOTA: Se deja claridad que el área requerida por el proyecto Ruta del Sol II 

fue de 1.045,71m² 

 

5. ASPECTOS ESPECÍFICOS: 

5.1. ESPACIOS ARQUITECTÓNICOS: Gran lote de terreno en forma de cuchilla. 

 

5.2. ACABADOS: 

PISOS: En suelo natural. 

CERRAMIENTO: Parte en muros de piedras, cercas en posteria o madrinas 

con alambres de púas. 

PORTÓN ACCESO: Por el Lindero Norte. 

NOTA: Cuenta con cerramiento delimitado por cercas en muros bajos por su 

lindero Norte y Este en los linderos Oeste y Sur fueron retiradas las cercas. 

 

5.3. FORMA: Similar a un triángulo (Forma de cuchilla) 

 

5.4. CONSTRUCCIONES: No tiene. 

 
5.5. RETIRO SOBRE LA VÍA TRONCAL DEL CARIBE: Tiene un retiro de 8,80m 

de berma. 

 
5.6. TOPOGRAFÍA: Ligeramente ondulada con tendencia a ser plano. 

 
5.7. SERVICIOS PÚBLICOS: El sector cuenta con los servicios básicos de 

acueducto, alcantarillado y energía eléctrica y la complementaria de gas 

natural, alumbrado público. El sector también cuenta con redes telefónicas, 

internet y TV cable. 

 



 

 

NOTA: El predio específicamente no tiene servicios instalados, ya que no 

tiene construcciones levantadas sobre el y no es un inmueble que esté 

habitado. 

 
5.8. VETUSTEZ: Este predio tiene más de 15 años. 

 

6. METODOLOGÍA: Para la realización de este peritaje en visita técnica utilicé 

equipos de alta tecnología y precisión como GPS Germany para la toma de 

coordenadas; metro laser marca BOSH con mira telescópica para constatar sus 

medidas; brújula para corroborar la orientación del predio en sus puntos 

cardinales, cámara programada con TimeStamp Camera Free para 

georreferenciar cada toma y programa de mapas de coordenadas para acceder 

a la ubicación satelital del predio debidamente georreferenciadas. 

Toda la información recopilada física y tecnológicamente en inspección judicial 

fue cotejada con la documentación obrante en el proceso y aportada por el 

abogado demandante. 

 

7. CONCLUSIONES: Luego de realizar visita técnica en inspección judicial y 

cotejarla con lo obrante documentalmente en el proceso y plano aportado por el 

abogado demandante levantado por el Topográfo Lácides Ortiz Vega se pudo 

concluir: 

• El lote originalmente era de mayor extensión. 

• Al lote le fue requerida un área por parte del proyecto de construcción de 

la doble calzada Ruta del Sol II. 

• A pesar de la diferencia de medida y áreas que originalmente tenía el 

predio con las que hoy tiene se evidenció que se trata del mismo lote. 

• El lote solicitado en pertenencia es el mismo visitado en inspección judicial 

en compañía del despacho y el abogado demandante. 

 



 

 

8. DECLARACIONES EXIGIDAS POR EL ARTICULO 226 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO: 

• Manifiesto que no he sido designado en procesos en los que tenga que 

ver el demandante y/o el demandado. 

• Manifiesto que no me encuentro incurso en las causales contenidas en el 

Art.50 en lo pertinente. 

• Declaro que los métodos, exámenes y procesos investigativos utilizados 

para llegar a las conclusiones, son los que normalmente se utilizan para 

este tipo de peritaciones. 

• Declaro que no he utilizado método distinto a los que normalmente se 

desarrollan en este tipo de peritaciones. 

• Adjunto la documentación que me fue aportada para la elaboración del 

informe por parte de la solicitante. 

• Anexo el perfil de idoneidad exigido por la normativa y declaro que el resto 

de los puntos exigidos por el 226 están consignados en el desarrollo del 

presente trabajo. 

 

9.  ANEXOS: 

• Reseña fotográfica. 

• Ubicación satelital del predio. 

• Plano topográfico aportado por el demandante. 

• Copia del perfil de idoneidad del perito. 

 

Atentamente, 

  
 
 
 
 
 
 
 
C.C. No. 85.456.460 de Santa Marta 
LIC No. 0050 del C. S. de la J. 
RNA SIC No.01055265 de la Div. Lonja Inmobiliaria de la S.C.A. 
RAA Aval No.85456460 

 



 

 

RESEÑA FOTOGRÁFICA 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
UBICACIÓN SATELITAL DEL PREDIO 

 
 

 



 

 

 
 
 
 



 

 

PLANO TOPOGRÁFICO APORTADO POR EL DEMANDANTE 
 

 



 

 

 



 
 

 

ANEXO PERFIL LABORAL 

En cumplimiento a lo estipulado en el Código General del Proceso, me permito aportar la 

siguiente información que acredita mi idoneidad para la elaboración de este tipo de 

trabajos: 

EDUARD TELLER FONSECA, Mayor de edad, Arquitecto de profesión desde el año 1992 

y perito judicial desde el año 1994 con C.C. No.85.456.460 de Santa Marta, con matrícula 

profesional No.0870047163 Atl. Miembro de la lista de auxiliares de la Justicia en la 

modalidad de Perito Arquitecto con licencia No.0050 del Consejo Superior de la 

Judicatura, miembro activo de la Corporación de Lonjas “CORPOLONJAS” con RNA CC 

No.14-049; miembro activo de la Lonja Nacional de Avaluadores Profesionales 

“LONJANAP” con RNA LC No.014-064, miembro activo y socio de la Sociedad 

Colombiana de Arquitectos y de la División Lonja Inmobiliaria de la Sociedad Colombiana 

de Arquitectos con RNA SIC No.01055265 y con Registro Abierto de Avaluadores RAA 

por régimen académico y AVAL No.85456460 con cobertura a nivel Nacional, en las 

categorías No.1 Inmuebles urbanos, No.2 inmuebles rurales, No.3 Recursos Naturales y 

Suelos de Protección, No.4 Obras de infraestructuras, No.6 de Inmuebles especiales, 

No.7 maquinaria fija, equipos y maquinaria móvil, No.8 Maquinaria y equipos especiales, 

No.10 animales y semovientes, No.11 Activos Operacionales y establecimientos de 

comercio y No.13. Intangibles especiales y todas estas categorías con todos sus 

alcances; cumpliendo así con los requisitos de idoneidad establecidos y exigidos por la 

Ley 1673 de 2013 (Ley del Avaluador) donde se indica claramente que, para ejercer la 

actividad, debe tener el perito el Registro Abierto de Avaluadores (RAA) en la categoría 

en que se hace el encargo valuatorio.   

Residente en la Avenida del Ferrocarril No. 21-104, Conjunto Residencial Villa Lucy Mz 

D Casa 6 de este Distrito, con correos electrónicos eduardtellerf@gmail.com y 

eduardteller@hotmail.com teléfono 4321766 y Celular 3008019652, manifiesto que tengo 

los conocimientos necesarios para realizar la labor encomendada y no tengo causal ni 

impedimento alguno para realizarlo y prometo cumplir bien y fielmente con dicha labor. 

 

mailto:eduardtellerf@gmail.com
mailto:eduardteller@hotmail.com


 
 

 

JUZGADO REFERENCIA/APODERADO 
Y TIPO DE PERITAJES 

FECHA  

  



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 
 



 
 

 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 

 
JUZGADO REFERENCIA/APODERADO 

Y TIPO DE PERITAJES 
FECHA  

Juzgado Primero  
Civil Municipal 

Proceso reivindicatorio seguido por José 
Antonio Gómez Sánchez contra Luis 
Alfonso Gómez sánchez  
Rad. 2018-000567-000  

 
 

28-Abr-2021 

 
 
Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Santa 
Marta 

Proceso rivindicatorio de Rosalía Solado 
de Lacouture y otra contra Alfredo Vives 
Caballero. 
Rad. 2018-00054-00 
ABOGADO: Miguel Angel Serna 
ABOGADO: Dr. Llanes 

 
 

29-Abril-2021 

 
Juzgado Septimo Civil 
Municipal 
 

Reivindicatorio de Ricardo Fernandez de 
Castro. 
Rad. 2018-00168-00 

 
09-Abril-2021 

Juzgado Septimo Civil 
Municipal 

Reivindicatorio de  Diana María Vasquez 
Grisales Vs Herlinda Isabel Mendinueta 
Castrillo. 
Rad. 2018-00618-00 

 
24-05-2021 

Juzgado Quinto Civil 
Municipal 

Reivindicatorio de amalfi Esther Sanchez 
contra Alvaro Rodriguez Becerra 
Rad. 2020-00073-00 
ABOGADO: Cristian Meriño 
ABOGADO: 

 
27-07-2021 

 



 
 

 

JUZGADO REFERENCIA/APODERADO 
Y TIPO DE PERITAJES 

FECHA  

Juzgado Quinto de 
Pequeñas Causas y 
competencias 
multiples de Santa 
Marta 

Reivindicatorio de Ilvia Hernandez Vs 
Marco Mejia Bacca 
Rad. No.2019-00426-00 
Abogada: Omaira Manjarrés 
ABOGADO: Marco Mejía Bacca 

 
 

17-Ago-2021 

Juzgado Segundo Civil 
Municipal 

Reivindicatorio de Abelardo Gómez 
Moreno Vs Katerine Púa Pardo  
Rad. No.2018-118 
ABOGADO: Alejandro Sirtory 
ABOGADO: Luis Vivies Rovira 

 
 

9-Feb-2022 

Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Santa 
Marta 

Reivindicatorio de Carlos Emilio 
Restrepo Vs Freddy Calderon Lacouture 
Rad. No.2018-00249-00 
ABOGADO: José de la Rosa Noriega 

 
18-Feb-2022 

Juzgado Primero Civil 
del Circuito de 
Ciénaga. 

Reivindicatorio de José Francisco 
Sebastián Arce de la Hoz Vs Ariel 
Alfonso Alvarez y otro. 
Rad. No.2022-00057-00 

 
19-Oct-2022 

Juzgado Quinto de 
Pequeñas Causas y 
competencias 
multiples de Santa 
Marta 

Reivindicatorio de Edinson Enar 
Escalante Calabria Vs Shirley Brillí 
Maestre Barros y otro 
Rad. 2021-00707-00 

 
 

28-Feb-2022 

Juzgado Quinto de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
Múltiples de Santa 
Marta 

Reivindicatorio de Fabio Polo Hortqa Vs 
Jony Diaz Ramirez 
Rad. No.2021-00721-00 
ABOGADO: Edgardo de La Cruz 
Almanza 
ABOGADO: Dra. Díaz 

 
30-03-2023 

Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Ciénaga 

Pertenencia de Sergio Sanchez Londoño 
Vs Rafael insignares y otros. 
Rad. No.2020-00011-00 
ABOGADO: Sergio Sanchez 

 
08-11-2021 

Juzgado Primero 
promiscuo municipal 
de San Sebastian de 
Buenavista Magdalena 

Servidumbre de hidrocarburos de CNE 
OIL & GAS S.A.S.. Vs Roberto 
Hernandez Benthan 
Rad. 2022-00008-00 
ABOGADO: Dr. Julio 
ABOGADO: William Hernandez 

 
 

12-05-2022 

 
 
 



 
 

 

JUZGADO REFERENCIA/APODERADO 
Y TIPO DE PERITAJES 

FECHA  

Juzgado Primero 
promiscuo municipal 
de San Sebastian de 
Buenavista Magdalena 

Servidumbre de hidrocarburos de CNE 
OIL & GAS S.A.S.. Vs Yenedis 
Hernandez Benthan 
Rad. 2022-00009-00 
ABOGADO: Dr. Julio 
ABOGADO: William Hernandez 

 
 

12-05-2022 

Juzgado Primero 
promiscuo municipal 
de San Sebastian de 
Buenavista Magdalena 

Servidumbre de hidrocarburos de CNE 
OIL & GAS S.A.S.. Vs Inversiones Los 
Carretos S.A.S. 
Rad. 2022-00010-00 
ABOGADA: Jessica Andrea Rincón 
Solorzano 
ABOGADO: Marcos Hernandez 

 
 

12-05-2022 

Juzgado Primero 
promiscuo municipal 
de San Sebastian de 
Buenavista Magdalena 

Servidumbre de hidrocarburos de CNE 
OIL & GAS S.A.S.. Vs Roberto 
Hernandez Benthan 
Rad. 2022-00015-00 
ABOGADO: Dr. Julio 
ABOGADO: William Hernandez 

 
 

12-05-2022 

Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Ciénaga 
Magdalena 

Servidumbre de Promigas S.A. Vs 
Alfonso Humberto Delgado Campo 
Rad. No.2021-00046-00 
ABOGADO: Miguel Angel Serna 

 
05-05-2022 

Juzgado Tercero Civil 
del Circuito de Santa 
Marta 

Pertenencia de José Martinez García y 
otra Vs Carlos Martinez Arcila y otros 
Rad. No.2019-00046-00 
ABOGADO: Dr. Jorge Jula 

 
20-02-2023 

Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Santa 
Marta 

Pertenecia de María Teresa Mesa Vs 
Domingo José Gonzalez 
Rad. No.2018-00472-00 
ABOGADA: Dorca Gonzalez 

 
17-03-2023 

Juzgado Cuarto Civil 
del Circuito de Santa 
Marta 

Pertenencia de Elwis Herrera  
Vs Carlos Lara 
Rad. No.2017-00098-00 
ABOGADO: José de la Rosa 
ABOGADO: Dr. Segura 

 
17-03-2023 

 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

TARJETA PROFESIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

LICENCIA RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 
 



 
 

  



 
 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 

Direccion Provisional – Av. Del Ferrocarril No 27 b – 10 Interior 1 Tel. 4358058 - 301-3568719 
 Email: d_varon@yahoo.com   Santa Marta, Colombia 

S  O  C  I   E  D  A  D 

COLOMBIANA   DE 
A R Q U I T E C T O S 

 

R   E   G   I   O  N   A  L 

M  A  G  D A  L  E  N  A 
    

   Nit. 800-177151-6 

Santa Marta, 03 de Mayo de 2023                          Ofc-198-39 
 

 
 
 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  A  C  I  O  N 
 
 
 

JOSE MARIA HERNANDEZ PACHECO, identificado con 
C.C.12.539.582   y Mat.  Profesional 08700-11881, en mi calidad como 
Director de la Lonja Inmobiliaria de esta Regional; Certifico que: el 
Arquitecto EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado con 
C.C. 85.456.460 y Mat. Profesional 08700-47163, está registrado y 
Activo a la fecha como Perito Avaluador con el RAA (Registro Abierto 
de Avaluadores) No. AVAL-85456460, expedido por la ERA ANAV 
(Entidad Reconocida de Autorregulación), en las categorías 
1,2,3,4,6,7,8,10,11,12 y 13, autorizada  para operar el RAA, creada por 
el gobierno nacional según resoluciones 20910 y 88694 de 2016, se ha 
desempeñado como Perito  Avaluador desde el año 2.000 y fue en su 
periodo como Presidente Regional cuando se fundó nuestra Lonja 
inmobiliaria. 
 
 
Se expide la presente certificación a los Tres (03) días del mes de 
Mayo del año dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JOSE MARIA HERNANDEZ PACHECO 
Director Lonja Inmobiliaria 
SCA Regional Magdalena. 

 



 

Direccion Provisional – Av. Del Ferrocarril No 27 b – 10 Interior 1 Tel. 4358058 - 301-3568719 
 Email: d_varon@yahoo.com   Santa Marta, Colombia 

S O C I E D A D 

COLOMBIANA DE 

A R Q U I T E C T O S 

R E G I O N A L 

M A G D A L E N A 

   Nit. 800-177151-6 

Santa Marta, 03 de Junio de 2023                          Ofc-198-42 
 

 
 
 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  A  C  I  O  N 
 
 
 

JOSE MARIA HERNANDEZ PACHECO, identificado con 
C.C.12.539.582   y Mat.  Profesional 08700-11881, en mi calidad como 
Director de la Lonja Inmobiliaria de esta Regional; Certifico que: el 
Arquitecto EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado con 
C.C. 85.456.460 y Mat. Profesional 08700-47163, está registrado y 
Activo a la fecha como Perito Avaluador con el RAA (Registro Abierto 
de Avaluadores) No. AVAL-85456460, expedido por la ERA ANAV 
(Entidad Reconocida de Autorregulación), en las categorías 
1,2,3,4,6,7,8,10,11,12 y 13, autorizada  para operar el RAA, creada por 
el gobierno nacional según resoluciones 20910 y 88694 de 2016, se ha 
desempeñado como Perito Avaluador desde el año 2.000 y fue en su 
periodo como Presidente Regional cuando se fundó nuestra Lonja 
inmobiliaria. 
 
 
Se expide la presente certificación a los Tres (03) días del mes de 
Junio del año dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JOSE MARIA HERNANDEZ PACHECO 
Director Lonja Inmobiliaria 
SCA Regional Magdalena. 

 



CERTIFICADO 
COLEGIADO 

MES 

CORPORACIÓN 
COLEGIO NACIONAL DE 

AVALUADORES 
 

NIT: 9014854819 
PERSONERÍA JURÍDICA 55-00000000002280.12 

  

 

Calle 75 A SUR 47 A 13 IN 408 Sabaneta Antioquia 3503979797 

Sabaneta, Antioquia, junio de 2023 

 

A QUIEN LE INTERESA 

 

Que el Señor(a), EDGARDO DE JESÚS FLÓREZ SILVA, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía Colombiana No 8675220 se encuentra afiliado como 

Colegiado Fundador de LA CORPORACIÓN, COLEGIO NACIONAL DE 

AVALUADORES, y actualmente es Colegiado ACTIVO. 

Al momento de la expedición de este certificado, el COLEGIADO(A), Señor(a) 

EDGARDO DE JESÚS FLÓREZ SILVA, se encuentra Registrado(a) en el Registro 

Abierto de Avaluadores, R.A.A., con el número, AVAL-8675220, reside en la Ciudad 

de BARRANQUILLA del departamento de ATLÁNTICO. La ERA pertinente 

certificará las categorías de avalúos en los cuales el COLEGIADO está registrado 

en el Registro Abierto de Avaluadores R.A.A., para ello debe anexar el Certificado 

de Competencia que la entidad emite para tal fin. 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de su 

respectiva ERA, no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a) 

EDGARDO DE JESÚS FLÓREZ SILVA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía 

No. 8675220. En este Certificado para El(la) señor(a) EDGARDO DE JESÚS 

FLÓREZ SILVA no se examina las obligaciones y deberes de la Corporación, esta 

información es privada del Colegiado y se debe solicitar en forma particular e 

independiente. CONTACTO: 3014882553, CORREO: eflorez01@gmail.com. 

Este certificado de afiliación a La Corporación Colegio Nacional de Avaluadores 

es para anexarlo a los informes valuatorios o al dictamen de prueba pericial como 

respaldo corporativo gremial.  

 

Quien Certifica:  

 

Sergio Alfredo Fernández Gómez. 

Presidente y Representante Legal 

Corporación Colegio Nacional de Avaluadores 

Celular: 3156395838 

Correo: colegionacionaldeavaluadores@gmail.com

mailto:colegionacionaldeavaluadores@gmail.com


 

 

Certificado No. DVA-2023-10 

 
 
 
 

 

DIPLOMADO DE VALORACIÓN AGRARIA CON 
DISRUPTIVIDAD  EN AERONAVES NO 

TRIPULADAS (RPAs) 
 

EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA 
C.C. No. 85.456.460 

 

Asistió y Desarrolló el contenido temático del Diplomado realizado del 24 de Marzo al 01 de Julio de 2023, 
con una duración de 90 horas teóricas virtuales y 30 horas prácticas presenciales en el Municipio de 
Yotoco – Valle del Cauca 

 
Darío Duván Izquierdo Ochoa 

Gerente - Instructor



CERTIFICADO 
COLEGIADO 

MES 

CORPORACIÓN 
COLEGIO NACIONAL DE 

AVALUADORES 
 

NIT: 9014854819 
PERSONERÍA JURÍDICA 55-00000000002280.12 

  

 

Calle 75 A SUR 47 A 13 IN 408 Sabaneta Antioquia 3503979797 

Sabaneta, Antioquia, julio de 2023 

 

A QUIEN LE INTERESA 

 

Que el Señor(a), EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía Colombiana No 85456460 se encuentra afiliado como 

Colegiado Fundador de LA CORPORACIÓN, COLEGIO NACIONAL DE 

AVALUADORES, y actualmente es Colegiado ACTIVO. 

Al momento de la expedición de este certificado, el COLEGIADO(A), Señor(a) 

EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, se encuentra Registrado(a) en el 

Registro Abierto de Avaluadores, R.A.A., con el número, AVAL-85456460, reside en 

la Ciudad de SANTA MARTA del departamento de MAGDALENA. La ERA 

pertinente certificará las categorías de avalúos en los cuales el COLEGIADO está 

registrado en el Registro Abierto de Avaluadores R.A.A., para ello debe anexar el 

Certificado de Competencia que la entidad emite para tal fin. 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de su 

respectiva ERA, no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a) 

EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado(a) con la Cédula de 

ciudadanía No. 85456460. En este Certificado para El(la) señor(a) EDUARD 

BLADIMIR TELLER FONSECA no se examina las obligaciones y deberes de la 

Corporación, esta información es privada del Colegiado y se debe solicitar en forma 

particular e independiente. CONTACTO: 3008019652, CORREO: 

eduardtellerf@gmail.com. 

Este certificado de afiliación a La Corporación Colegio Nacional de Avaluadores 

es para anexarlo a los informes valuatorios o al dictamen de prueba pericial como 

respaldo corporativo gremial.  

 

Quien Certifica:  

 

Sergio Alfredo Fernández Gómez. 

Presidente y Representante Legal 

Corporación Colegio Nacional de Avaluadores 

Celular: 3156395838 

Correo: colegionacionaldeavaluadores@gmail.com

mailto:colegionacionaldeavaluadores@gmail.com




 

 

Certificado No. DVA-2023-10 

 
 
 
 

 

DIPLOMADO DE VALORACIÓN AGRARIA CON 
DISRUPTIVIDAD  EN AERONAVES NO 

TRIPULADAS (RPAs) 
 

EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA 
C.C. No. 85.456.460 

 

Asistió y Desarrolló el contenido temático del Diplomado realizado del 24 de Marzo al 01 de Julio de 2023, 
con una duración de 90 horas teóricas virtuales y 30 horas prácticas presenciales en el Municipio de 
Yotoco – Valle del Cauca 

 
Darío Duván Izquierdo Ochoa 

Gerente - Instructor



CERTIFICADO 
COLEGIADO 

MES 

CORPORACIÓN 
COLEGIO NACIONAL DE 

AVALUADORES 
 

NIT: 9014854819 
PERSONERÍA JURÍDICA 55-00000000002280.12 

  

 

Calle 75 A SUR 47 A 13 IN 408 Sabaneta Antioquia 3503979797 

Sabaneta, Antioquia, agosto de 2023 

 

A QUIEN LE INTERESA 

 

Que el Señor(a), EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía Número 85456460, de nacionalidad COLOMBIANA, se encuentra afiliado(a) 

como Colegiado(a) Fundador de LA CORPORACIÓN, COLEGIO NACIONAL DE 

AVALUADORES, y actualmente es Colegiado ACTIVO. 

Al momento de la expedición de este certificado, el COLEGIADO(A), Señor(a) EDUARD 

BLADIMIR TELLER FONSECA, se encuentra Registrado(a) en el Registro Abierto de 

Avaluadores, R.A.A., con el número, AVAL-85456460, reside en la Ciudad de SANTA 

MARTA del departamento de MAGDALENA. La ERA pertinente certificará las categorías 

de avalúos en los cuales el COLEGIADO está registrado en el Registro Abierto de 

Avaluadores R.A.A., para ello debe anexar el Certificado de Competencia que la entidad 

emite para tal fin. 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de su respectiva 

ERA, no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a) EDUARD BLADIMIR 

TELLER FONSECA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 85456460, de 

Nacionalidad COLOMBIANA. En este Certificado para El(la) señor(a) EDUARD BLADIMIR 

TELLER FONSECA no se examina las obligaciones y deberes de la Corporación, esta 

información es privada del Colegiado y se debe solicitar en forma particular e independiente, 

a la Corporación Colegio Nacional de Avaluadores. 

Este certificado de afiliación a La Corporación Colegio Nacional de Avaluadores es para 

anexarlo a los informes valuatorios o al dictamen de prueba pericial como respaldo 

corporativo gremial.  

 

Quien Certifica:  

 

 

Sergio Alfredo Fernández Gómez. 

Presidente y Representante Legal 

Corporación Colegio Nacional de Avaluadores 

Celular: 3156395838 

Correo: colegionacionaldeavaluadores@gmail.com 
NOMBRE COLEGIADO(A): EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA 

CONTACTO COLEGIADO(A): 57 - 3008019652 

CORREO COLEGIADO(A): eduardtellerf@gmail.com

mailto:colegionacionaldeavaluadores@gmail.com


 

Direccion Provisional – Av. Del Ferrocarril No 27 b – 10 Interior 1 Tel. 4358058 - 301-3568719 
 Email: d_varon@yahoo.com   Santa Marta, Colombia 

S O C I E D A D 

COLOMBIANA DE 
A R Q U I T E C T O S 

R E G I O N A L 

M A G D A L E N A 

   Nit. 800-177151-6 

Santa Marta, 09 de Agosto de 2023                          Ofc-198-43 
 

 
 
 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  A  C  I  O  N 
 
 
 

JOSE MARIA HERNANDEZ PACHECO, identificado con 
C.C.12.539.582   y Mat.  Profesional 08700-11881, en mi calidad como 
Director de la Lonja Inmobiliaria de esta Regional; Certifico que: el 
Arquitecto EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado con 
C.C. 85.456.460 y Mat. Profesional 08700-47163, está registrado y 
Activo a la fecha como Perito Avaluador con el RAA (Registro Abierto 
de Avaluadores) No. AVAL-85456460, expedido por la ERA ANAV 
(Entidad Reconocida de Autorregulación), en las categorías 
1,2,3,4,6,7,8,10,11,12 y 13, autorizada  para operar el RAA, creada por 
el gobierno nacional según resoluciones 20910 y 88694 de 2016, se ha 
desempeñado como Perito Avaluador desde el año 2.000 y fue en su 
periodo como Presidente Regional cuando se fundó nuestra Lonja 
inmobiliaria. 
 
 
Se expide la presente certificación a los Nueve (09) días del mes de 
Agosto del año dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JOSE MARIA HERNANDEZ PACHECO 
Director Lonja Inmobiliaria 
SCA Regional Magdalena. 
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 85456460, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 18 de Abril de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-85456460.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Abr 2018     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Nov 2019     Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y daños
ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  25 Nov 2020     Régimen Académico   
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, acueductos y conducciones, presas, aeropuertos, muelles, demás
construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Nov 2019     Régimen Académico   

  Puentes, túneles.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  25 Nov 2020     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Nov 2019     Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de telefonía,
electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como
automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Nov 2019     Régimen Académico   

        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
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automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Nov 2019     Régimen Académico   

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

  Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Nov 2019     Régimen Académico   

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  25 Nov 2020     Régimen Académico   

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  25 Nov 2020     Régimen Académico   

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  25 Nov 2020     Régimen Académico   
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 Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: SANTA MARTA, MAGDALENA
Dirección: AVENIDA DEL FERROCARRIL N° 21- 104, CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA LUCY, MANZANA D,
CASA 6
Teléfono: 3008019652
Correo Electrónico: eduardtellerf@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico laboral por competencias en Avalúos de bienes muebles (maquinaria y equipo) e inmuebles urbanos, rurales
y especiales - Tecni-Incas
Técnico laboral por competencias en Técnico en Avalúos - Incatec

TRASLADOS DE ERA

  ERA Origen   ERA Destino   Fecha traslado
  Corporación Autorregulador Nacional de

Avaluadores - ANA
  Corporación Colombiana Autorreguladora de

Avaluadores ANAV
  23 Abr 2019

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 85456460.
El(la) señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de
Avaluadores ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b1590a6d

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los ocho (08) días del mes de Agosto del 2023 y tiene vigencia de 30 días

Página 4 de 5



  
  

  

  

PIN de Validación: b1590a6d https://www.raa.org.co 

 

 

calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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23/8/23, 17:32 Correo: Juzgado 05 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyMGQ0N2M3LWZlYzctNGU2ZC1hM2E4LWQxNjhhMDVhZDUzMAAQAL5Jm0ZVA4lElva0cAfZwjw%3D 1/1

PERITAJE PROCESO DE PERTENCIA RAD.2020-00022-00.pdf

Eduard Teller Fonseca <eduardtellerf@gmail.com>
Mar 22/08/2023 8:55 AM

Para:Juzgado 05 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j05ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (17 MB)
PROCESO DE PERTENCIA RAD.2020-00022-00.pdf;

Muy buen dia.

Adjunto Peritaje solicitado por su Despacho.

Atte;

Eduard Bladimir Teller Fonseca.
Arquitecto - Perito y Avaluador Profesional.
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Muy buen dia.
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Atte;

Eduard Bladimir Teller Fonseca.
Arquitecto - Perito y Avaluador Profesional.


